
 

  

CONVOCATORIA INTERPROVINCIAL 

BURGOS – PALENCIA – SEGOVIA 

CONVOCATORIA CAMPEONATO INTERPROVINCIAL 

BURGOS-PALENCIA-SEGOVIA 

1. Datos del Campeonato: 

FASE PREVIA: 

FECHAS 

Fechas definitivas designadas por las delegaciones provinciales 

Sábado 29 Febrero 2020 Domingo 1 Marzo 2020 

Sábado 7 Marzo 2020 Domingo 8 Marzo 2020 

LUGAR Sede única designada por cada delegación provincial 

RITMO JUEGO Ritmo Juego: 60 minutos + 30 segundos/jugada (ver Anexo I) 

HORARIO  Sesión Mañana: Ronda 10:30 Sesión Tarde: Ronda 16:45 

• Los equipos se dividirán en grupos según su provincia. Cada grupo se disputará por 

Sistema Round Robin y pasarán a la siguiente fase los 2 mejores equipos del grupo. 

• El resultado del encuentro de los equipos clasificados se heredará para la siguiente fase. 

FASE FINAL: 

FECHAS y 

HORARIOS 

Sábado 14 Marzo 2020  16:45 Sábado 21 Marzo 2020  16:45 

Domingo 29 Marzo 2020 10:30 y 16:30 (encuentros en Sede Común) 

LUGAR Sedes designadas al finalizar la Fase Previa. (ver Anexo II) 

RITMO JUEGO Ritmo Juego: 60 minutos + 30 segundos/jugada (ver Anexo I) 

• El mejor equipo de cada provincia en esta fase se clasificarán para el Campeonato 

Autonómico de Castilla y León por Equipos 2020. 

2. Participantes e Inscripciones:  

• Podrá presentarse 1 equipo por cada club federado. Si hubiera vacantes en un grupo de Fase 

Previa, los clubes podrán presentar más equipos de acuerdo con el Anexo I. 

• El número mínimo de jugadores inscritos por equipo en su Orden de Fuerza deberá ser de 4 

jugadores en Fase Previa, debiendo ser confirmado 2 días antes del inicio  de la 

Competición. Se podrá reemplazar 2 jugadores como máximo con respecto a la alineación 

presentada al formalizarse la inscripción a la competición. 
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• El número mínimo de jugadores inscritos por equipo en su Orden de Fuerza de 4 jugadores 

en Fase Final , pudiendo realizar cambios de jugadores en dicho Orden al finalizar la Fase 

Previa, con plazo hasta el jueves 12 de marzo de 2020  y de la siguiente forma: 

o Un jugador federado del club podrá completar el equipo, pero solo reemplazar a: 

� Jugadores del Orden de Fuerza que no disputaron Fase Previa. 

� Jugadores que disputaron la Fase Previa. Máximo 2 reemplazos.  

o Un jugador del equipo “filial” que haya disputado la Fase Previa podrá completar el 

equipo o reemplazar a cualquier jugador, sin límite de reemplazos. 

• El número máximo total de jugadores que cada equipo puede presentar en su orden de 

fuerza se establece en 10 jugadores para ambas fases. 

• Los equipos podrán reemplazar a aquellos jugadores afectados por un problema 

debidamente justificado de causa mayor fuera de los plazos establecidos, con la autorización 

última del Árbitro Principal de la Competición.  

• Todos los jugadores de la competición deberán estar federados (al igual que el club) y cumplir 

la normativa de licencias federativas actuales. 

• Se formalizarán las inscripciones a través de inscripciones.dba@gmail.com hasta el domingo 

23 de Febrero. Se indicará el nombre del equipo junto con el primer orden de fuerza 

provisional  de los jugadores del mismo, según lo mencionado en el Anexo I y se adjuntará el 

resguardo de pago de la fianza . 

• El importe fianza se establece en 100€/equipo. Estarán exentos los equipos filiales que 

disputen la Fase Previa, pero deberán ingresarla si disputan Fase Final, así como ingresar las 

multas debido a la ausencia de fianza. 

o La fianza será devuelta a los clubes una vez finalizada la Fase Final, excepto la 

cuantía por las sanciones tipificadas en el Anexo I.   

o El número de cuenta para realizar el ingreso de la fianza es el siguiente: 

ES74 – 2038 – 9409 – 9460 – 0037 – 0274 (BANKIA) 

• Los equipos clasificados para la Fase Final tendrán cubiertos los gastos de comidas de la 

última jornada, así como derecho a compensación por kilometraje de 0,1 €/km, siempre que 

no hayan sido excluidos de la competición. 

3. Cláusulas de aceptación:  

Los participantes en el torneo autorizan la publicación de sus datos personales en los diferentes 

medios de comunicación que la organización considere oportunos para la necesaria difusión del 

evento (listados de resultados, clasificaciones, participantes, partidas, fotografías, etc.) 

La inscripción en el torneo implica la aceptación de las presentes bases (incluidos Anexos).


